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^oktitt^Wdsîl
DE Là

raoTiaciÀ as coascsA
ArUoitlo 1.® Las Uras obligaiixi sa la FeBlasnla, islas 

■Msarss y Oaaariaa, À'les reint» dlae de sa promulgación, 
O sa sUm an sa dispasissa otra cosa. Sa entienda tacha la 
v>CQinlg.|te¡(jQ ,[ ¿(^ jjj qua termina la Inserción da la lay 

la ©«ceta aicíoí.
. ^t. S,® £^ ignorancia da las layas, na encasa de su 
••«Plimiaato.

^* l®y«* BO tandrin aieeto retroactiTO, si no 
•••Pnsierea lo contrario. {0SdÍg9 ñvil wiginte) 
j *1 ftaai decreto da 4 la Gnero ne 1863 y la Raal orden 
* ’ da Agosto de 1091, iisponea no se otorgue por las oor- 
Jj *®'onca proTinoiales ai municipales ningún documento 

*^* 1“* *°^ rematantes presenten loa recibos 
1 satisteoho los dareohos de inserción de tos anun- 

'■a* de inhastas an la &aatta dt Madrid y Bol exm Orrai al

aUROKTPOlÓK PABTIOULAB

Es Odanosa restes.
Dames............................... ■ B
Trimestre.. . ... B 26
Sais meeet.,....................16 bO
Un afin................. ..... . . 63

Tonss on Odinosa Fesem.
Un mes. r ■ • . . < 4
Trimustro............................1186
Reia mesas.23 60
Un sBo. ...... 46

ITdmsra twltr, 98 tíntÍMot dt parta. 
Sa publica todos los dias, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmadiatftmente que los Bros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ diapondrin que so fijo 

un ejemplar an al sitia de costumbre, donde permanecerá 
hasta al recibo del número siguiente

Las Layas, órdenes y anuncios que se mandan publicar 
en los Bolrtiwt Ofieialtt se han do remitir al Jefe politico 
respe o tiro, por cuyo conducto ae pasarÓn A los editores da 
los mencionados periódicos*

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1664}.
Los safiorsa Secretarios onidari» bajo su mas astrecba 

responsabilidad, de conservar los números de este Bolrt^^f 
coleccionados para su encuademación, que deberá Torif- 
oarsaal final de cada alio.

AnTsaTixoiÁ, Conforme con la condición 4.* dal pila* 
go que ha servido de base para la subasta, no es insertari 
ningún edicto Ó anuncio que sea A instancia de parte eia 
que abonen loa interesados el importe do su publicación, 
ó garanticen el pago, i rasón de 26 céntimos por Unea ó 
parre de ella, y la venta ds nómeroe su el tos A 36 céntimos.

PARTE OFICIAL

Asilencia leí Coasejo le Ministros
tOaceia del 3 ;e Noviembre.)

88. MM. el Rey y la Reina Re
gente ÇQ. p^ (J ^ y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

novedad en su importante sa- 
hd.

Ministerio de hacienda
REGLAMENTO 

P®fa ta administración y exacción 

impuesto de consumos
del

{Continuación) 
el/^’ ^*^’ ^^®* ®®tando obligados à 
. °' ho den à la Administración del 
túa^^*"*^* ^° ^°’ ténnlnos que preaep- 
^ * ®1 art, 93, relación de sus ganados, 

den inexacta.
' ^’^® 8°® *^0 den aviso por es- 

^ ' ® de ha altes y bajas del ganado 
*Mtro de los plazos que se fijan en el 

92.
. ^^ ® Los cosecheros qae no le den 

^^ «allarse los liquides en disposición 
®*pend6rse para el consumo.f--*'-» VA ^OAD C1 UUU^LLUJVi 

j^ . • Los doeftoa de depósitos y fá- 
86^^^* ^'*® °° paguen en fin de cada 
lo **^*’ ^^ °® ‘° hubieran hecho antes, 
cíe '^®’^®‘’^°®y teoargos de las espe- 
^. "hendidas para el oonsomo inme. 
, •tc, (i QQ jjg^ j^jg avisos semanales de 

^®*’^®8i infringiendo lo dispuesto 
art. 122.

de^^ ^°^ ^°® traspasen las especies 
*118 depósitos á otros, sin licencia 

’'^“'inistrativB,
^Q- Los fabricantes del radio que 

on aviso al introducir las primeras 
rías estando gravadas.
- Los comerciantes, tratantes, es _, 

unladores y almacenistas que tavie- i maquila,
*“ «onoedidoe depósitos, y los duellos ’ 4.’ Los que se resistan á los reoo-

de fábricas, si les dan comuniaaoión 
con otros edificios faltando á lo dis
puesto en los articulos 138 y 157.

21. Los doefios de los depósitos de 
igual clase qae no cobran los tipos 
anuales de íntrodnooión ó extraaciÓD 
de espeoies.

22, Lus de toda olase de depósitos, 
y los de las fábricas, que ae establezcan 
en «1 oasoo y en el radio de las pobla
ciones sin haber dado conocimiento 
por esorito á la Administración, ó sin 
juBtifioarlo con el doplioado del aviso 
que deben conservar como resguardo, j 

23. Los fabricantes qae no pasen ' 
aviso á la Adminietraoión un día sutes ’ 
de empezar las elaboraoionaí. ?

24. Los que no siendo cosecheros ■ 
ó fabricantes vendan al por menor es- í 
pe oies de las comprendidas en la ex- j 
elusiva, sin licencia escrita de la Ad. ] 
ministración, en los pueblos donde le- E 
galmente se encuentre autorizado este 
medio.

Art. 171. Cometen faltas adminis 
trativas:

1 .“ Los qae no merquen Ia 
de los envases, corno disponen 
tientos 118,139 y 158.

2,** Los que establezcan en 

oabida 
loe ar-

el ex-
trarradio de las poblaoionea fábricas, 
posadas, paradores, puestos de venta y 
demás establecimientos públicos sin 
dar aviso á la Administración, ó sin 
oonoertarsa dentro del término de cobo 
días por su oonsomo, por los eventua
les que se realioeu en dichos estable 
oimientos y por las ventas que efec
túen para ¡a misma zona.

3 .* Loe dueños de molinos ó laga
res situados en ol oasoo ó radio de Ias 

, poblaciones, que no den diariamente á 
j la Administración aviso por escrito de 
^ las introducciones de aceituna, uva ó 
I manzana que ee hagan en sus reapeoti- 
i vas fábrioae, salvo la excepción oonsig- 
Í" nada en el art. 168 á favor de loa mo

lineros que, no moliendo por su cuenta, 
: cobran en metálico la retribución ó 

»

l

nooimientos y aforos, estando sajetos á 
ellos.

5.” Los Alcaldes ó Autoridades lo
cales que no presten el auxilio recla
mado por le Administraoión, ó por 
quien la represente, para verificar re- 
cooooimientos y aforos donde deban 
hacerae, ó que io presten con dañosa 
tardanza.

6 .’ Los Ayuntamientos y arrenda- 
taríos que no cumplan con Ia obliga
ción de facilitar loe datos estadiatioos 
á que ee refiere el art. 18.

7 .* Las empresas de ferrocarriles 
que destinen las grasse y aceites aco
piados en sus almacenes á distintos 
usos de los determinados en el oonoier- 
to que tengan celebrado con la Ha
cienda.

Art. 172. Las defraudaciones com
prendidas en los casos 1.° y 2.* del ar
ticulo 170 serán penadas con una mul
ta igual al importe de los derechos y 
recargos correspondientes á la especie, 
además del adeudo natural que pro
céda.

Art. 173. Las comprendidas desde 
el caso 3.® al 13, ambos inclusive, serán 
penadas con una multa del triple al dé
cuplo de los derechos y recargos de las 
especies correspondientes, además del 
adeudo natural que proceda, sin que 
en ningún caso la multa pueda exce
der del valor de la especie y de los do
bles derechos y recargos.

Sespeoto al ceso 7.“, cuando se prue
be la introducción fraadaUnta sin que 
se pueda juatifioar la cantidad de las 
especies introducidas, se impondrá una 
multa de 25 á 500 pesetas.

Art. 174. Las oomprendidas en los 
casos 14 al 24 serán penadas con Una 
multa de 25 á 250 pesetas.

Art. 175. Los que oomstan faltas de 
las mencionadas en loa casos 1,® al 6.® 
del art. 171, incurren en una multa de 
25 á 250 pesetas.

Las Empresas de ferrocarriles á que 
se refiere el caso 7,°, incurren en una 
multa da 260 & 500.

Árt. 176. A los qo® realicen la de

fraudación á caballo paro atravesar & 
escapa la línea, siempre que al verse 
persegoidos apelen á la fuga en vez de 
obedecer las intimaciones del Besguar- 
do, ast como á los qae defrauden otili* 
zando conductos subterráneos ó me
diante escalamiento, se les aplicará 
aiempre en el grado máximo la penali
dad correspondiente. Incurriendo ade
más loa primeros en la pérdida de las 
caballerfae.

Art, 177. Las coraza» y co siquier 
otro medio artificioso de que se valgan 

‘ los defraudadores para sustraer Ias es
pecies al adeudo, serán inctitizados por 

i la Administración de Consumos.
; Lo serán también los registros y do- 
J bles fondos de los carruajes, siempro 
9 que en ellos ee eoeuentien especies 
| gravadas después de afirmar lOa con

ductores que no las llevaban. Hn esta 
caso quedarán detenidos los carruaje» 
hasta que los respectivos dueños eje- 
cuten á su costa la inutilización. 

j CAPITULO XVII

5 Proeedimienío para imponer 
1 la penalidad,

| Art. 178. Para imponer las respon 
eabilidades de que trata el capitulo an
terior, los procedimientos serán exolu- 
sivamente administratives.

A los Tribunales compete declarar y 
exigir la responsabilidad que corres
ponda por los mismos hechos, con arre* 

| glo el Código penal, según determinan 
i los articulos 20 de la ley de 30 de Ju- 
1 nio de 1892 y 56 de le de 5 de Agosto 
t de 1893,
; En el expediente administrativo e» 
E hará constar, y se tornará en cuenta, si 
1 la deftaudaoión ee realizó á mano arm*' 
^ da ó en cuadrilla; el número de loa res- 

• poneables; si éstos sen defraudadores 
1 por primer* vez ó 1o han sido otras ve- 
Soes, y las demás oiiounstanoias que ha

yan concurrido en cada caso.
A loa efectos dal procedimiento jn.. 

? diüial, la Administraoión de Hacienda 
remitirá al Tribunal competente el tan-
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te que oorreepeodR una vez resuelto el 
expediente adminietrativo.

Art. 179, Las defraudaoiones á qne 
se refiere el artlonlo 170 se someterán 
al conocimiento de una junta adminis 
trativa, oompoesta en esta forma:

En todas Ias capitales de provincia, 
de] Administrador de Hacienda como 
Presidente, con voto de calidad, y, en 
concepto de Vocales, de un fancionario 
caracterizado de la Intervención repre
sentando ai Interventor, del Abogado 
del Estado y de un Ouncejal designado 
por el Alcaide. El Oficial qne tenga á 
su cargo el Negociado de Consumos 
liará las veces de Secretario.

En las demás poblaciones, incluso 
las que para otros efectos están asimi
ladas á las capitales de provincia, la 
Junta ee compondrá: del Alcalde como 
Presidente, y, como Vocales, del Sín
dico del Ayuntamiento, del Jefe de la 
Administración local de Consumos y 
de dos veotnos, elegidos uno por el de
nunciante y otro por el denunciado, y 
en caso de falta ó renuncia de ellos 
por el Alcalde ó el Concejal que por 
delegación dal mismo presida la Junia, 
El Secretario del Ayuntamiento lo se 
rá también de la Jauta administrativa.

Art. 190, La penalidad do tas fal
tas á qne ee refiere el artícnto 171 será 
impuesta por la Administración de Ha
cienda, ya en virtud de las denuncias 
que reciba directs men te, ya en virtud 
de propuesta de tos Alcaldes ó de los 
Jefes de la Admlniátráción del impues
to, según ’lo» casos, y siempre deepeás 
da haber oído al denunciado.

Art. 181. La denuncia partioniar ó 
el parto de tos Agentes administrativos 
deberá presentarse dentro de tos cinco 
días siguientes al de la aprehensión de 
las especies ó al de la averiguación del 
hecho denunciado.

Transcurrido dicho plazo sin haber- 
se presentado la denuncia ó el parte, 
se considerará prescriba la falta ó in- 
fracción del reglamento.

En vista del.parte 6 dennneia, ei Ad
ministrador de Hacienda ó el Alcalde, 
argún ta población de quo ee trate, ci
taré en térmico de tsreer día á junta 
administrativa, que deberá oelebrarse 
dentro de otro plazo de tres dios.

En la junta ierán oídos los denun
ciadores, si los hubiere, tos aprehenso 
res y los denqnqiados, cuando conen- 
rran, para lo oust serán citados previa 
mente todos, advirtiéndcles que en 
aquel acto se admitirán Ias pruebas qne 
se presenten por una y otra parte.

Los dennneiados, de igual modo qua 
los denunciadores, pueden dirigir es
crito en forma al Administrador de Ha
cienda designando una persona para 
que en en nombre comparezca y toe re
presente en Is junte, si no prefiriesen \ 
comparecer solos ó acompañados de ' 
defensores ú hombres buenos.

Art. 182. Hechas tas alegaciones y 
examinadas las pruebas, se retirarán 
loe testigos y loa demás que no sean 
Vocales de Ia Jonta, la cual discutirá 
el caso y resolverá por mayoría dp vo
tos, determinando concretamente les 
diversas responsabilidades o Is irres
ponsabilidad de los denunciados.

La providencia y ans food amen toa 
ae harán constar en el sota correspon
diente.

i

»

(

j Si la Jauta estima necesario que se 
compruebe algún hache antee de resoL 
ver, lo dispondrá asi, pudiendo reque
rír en el mismo acto á las partes para 
que, sin otra citación, concurran de 
nuevo en el día y hora qne aquélla se
ñale.

La segunda sesión deberá oelebrarse 
dentro del plazo de cinco días cuando 
los medios de prueba existan en la mis
ma población, y de diez días si hubie
re que practicar alguna diligencia en 
otra localidad. Verificado sato, la Jun
ta dictará resolución definitive.

Solamente podrán ampliarse los pla
zos expresados en el párrafo anterior, 
cuando las oirenastanoias del caso lo 
hicieren indispensable á juicio de la 
misma Junta.

Art. 183. Para imponer la penali
dad dentro de loa límites establecidos, 
se apreciarán racionalmente la impor- 
tauoja de la defraudación efectuada ó 
intentada, los medios empleaiíoa para 
llovería à cabo, las. condiciones perso
nales de los. acusados corno defrauda 
dores, y sí éstos son ó no reinoidéntefe ' 
Ó hebituados á la defraodacíóc, tenien
do además en cuenta Ias oireanatan- 
oias que la ley común señala corno : 
agravantes ó aténoeutee do r^ponsa i 
bilidad, ' < 

Art. 184. Las providencias definí- * 
tivas que la Administración de Ha ; 
ciende y la Jauta dicten con arreglo á ' 
los.articules ISO y 182, serán conside- Í 
radas como actos administrativos y no- 
tifioadas regí am estaña menté á las par- 
tes, las cuales podrán alzaras en un 1 
plazo de diez días, ante él Delegado J 
de Ascienda, que. resolverá en primera - 
ó única instsDcis.

Sin embargn.de esto, ocando ia re- ’ 
sol ación de la Joota sea absolutoria y ‘ 
se conformen con ella los aprehenso ■ 
res, se hará constar así por diligencia • 
para qne tas especies sean devueltas '■ 
en el soto á sus dueños ó encargados. ; 

Art. 185. Cnaudo la Junta edmi- Í 
nistrativa se hay .a celebrado en pobla- * 
oión que no sea capital de provincia, : 
los interesados pardea presentar loe 
recargos de alzada en la Delegación de 
Hacienda, bien dÍTeotamente ó bien 
por conducta del Alcalde, pero siena- ' 
pre dentro del expresado término de ; 
diez dias, á contar desde el siguiente : 
á ¡a DotificaoiÓD. '

El Alcalde dará recibo en el acto y : 
elevará la iustaDoia á la Delegación, '

í

con el expediente de lefarencia, den
tro del término de tree días.

Áib. 186. Le Delegación de Ha
cienda dejará sin oarso la reclamación 
del denoneiado, si éste no presenta 
con ella carta de pago que acredite ha
ber consignado el imports de las res- 
ponpabiUdadea objeto de la misma.

Caando 66 trate da poblaciones que 
no se hallan eneabezadas con la Ha 
cienda pars el pago del ¡mpqesto, la 
oonsignación se Tarificará en la res- 
peotiva Caja del Tesoro. En los demás 
casos tendrá efecto en las aroas moni- 
oipalee, á menos qua los interesados 
prefieran realizaría en aquélla.

Si con el escrito de alzada no se pre
senta la carta de pago, la Delegación 
de Hacienda concederá en plato de 
diez días para el oampiimiento de este

S

í

requisito, y, traosonrrido qne sea ein 
haber tenido efecto Ia consignación, 
dictará providencia declarando defini
tivo el fallo de la Janta.

Art. 187. Si la reclamación ee en

figuran en la relación publicada en di
cho BdiETltr, como así mismo que ae 
publique esta resolución en el citado 
periódico oficial y qne ae notifique á 
los. interesados, á quienes ae admitirá 
contra ella el recurso á qne ae refiere 
el art. 19 de la ley, invitándoles al pro
pio tiempo á que au el plazo de ocho 
días y ante si Alcaide de Priego, nom
bren el perito que haya de represe**' 
taries en las operaciones preparatorias 
del justiprecio, con enjeción á lo die 
puesto en los artículos 20 y 21 de la 
ley y el 32 y 33 del regiamonto pare 
su ejecución, y qne este Gobierno nom
bra como perito que ha de representar 
á la Administración, al Ayudante de 
Obras públicas don José García Tama
yo. efecto al servicio de la Jefatura da 
esta provincia.

Córdoba 3 de Noviembre de 1898.
El Dobernador,

Agustín Aguilar-Tablada.

Circular núm. 291^ 
SERVICIO AGRONÓMICO

Próxima la época de dar principi® 
en esta provincia á la visita y reoaods- 

dereoho. | món de los dereohós que por las le?®®
Art. 189. Transcurrido el plezo á 1 de policía peonaría corres pon den' á 1®

j tablero por el dennuoiador ó el apre.
hensor, el denanoiedo oonetitnirá en 
depósito el importe de las responsabi
lidades, á no ser que prefiera dejar de
positada la especie aprehendida hasta 
la terminación dal expediente.

Art. 188. Becibida la alzada, el De-
legado acordará, en término de tercero 
dia, que desde luego se ana á ella el 
expedients de referencia si correspon
de á la capital, ó, en otro caso, qne se 
reclame del Alcalde, si éste no lo ha- 
bieas remitido ya con aquél escrito se
gún dispone el art, 186. Hecho lo otal, 
se pondrá todo de manifiesto dorante Í 
el plazo de diez días pare qne dentroj 
del mismo término pueda mejorar la j 
apelación el reclamante y exponer la 1 
otra parte cnanto orea convenir á su {

que se refiera.el artículo anterior y Qai-oJ 
dos tos escritos que se hubiesen pre- | 
sentado, el Dalegado de Hacienda re- Í 
clamará los informes que estime, y den- ) 
tro de otro piazo de quinoa días diota- | 
rAresolneión en primera ó única ing- j
tacoia. ■ '

Art, 190. Contra esta» resolaoiques 
pu^de entablar^e reoqrso de.alzada an
te la Direcomn general ilei ramo Gaan- 
do la cniahiía del asentó no exceda de 
1 000 pesetas, y ante el Ministerio de 
Hacienda si exoediese, qaedando cors 
esto apurada la vis gobornativs.

Tanto en.el caso de interponer re 
coreo él aprehenwr corno en el de ve- 
rifioarlo el aplreheádido, la consigna
ción ó depósito que se hubiera coristí- 
tuído para reclamar en primare instan
cia continuará en la misma ferma has
ta que se dicta y cumpla,-según proce 
da, el fallo de Ia segunda.

Art. 191. Le déóláración de res-* 
ponsabilidades coyo valor no exceda 
de 12 pesetas no es Jc la cempetencis 
de las Juntas administrativas.

Previa informaoión verbal de los 
hechos, resolverá la Admiuistración 
del impuesto; / si el interesado no ae 
conformase, podrá reclamar en ebtér 
mino da ocho días ente la Delegación 
de Hacienda, que resolverá sin ultrrior 
recurso. >

/

1

t

(ContinnatáJ

GOBIERNO CIVIL ■D» LA
PHOVIxVCíA DE CÓRDOBA

Kúiaero 2912
SECCIOÑ DE DEBAS PUBLICAS 

CARBETERAS
Trascorrido el plazo señalado en el 

Boibtin Oficial oarrespondiente al día 
30 de Septiembre último, para que los 
interesados so el expediente de expro
piación do terrenos para la variante es
tudiada en el- trozo 2.” de la carretera 
de Encín as Baales á Priego por Bote 
y Oaroabney, sección de Bote á Car- 
oabney, término de Priego, pedieran 
reclamar contra la necesidad de la ocu-
pación de sus fincas, sin haberee pro- 
daoido reclamación alguna; en neo de 
las atribuciones qne me confiere el ar
tículo 18 de la ley de expropiación 
forzosa de iO de Enero de 1879, he rs- 
suelto declarar la neoaaidad. de ¡a ocu 
pación de las indicadas fincas, las cua
les, oon 808 respectivos propietaria».

i i

de policía peonaría corresponden' á 1* 
Asooiaoión general de Ganaderos de* 
Beino, prevengo á loa Alcaldes de eat* 
provincia oumptan con exactitud e3t8 
servicio, prestando al efecto el concur
so de so autoridad ai Visitador aunh^r 
nombrado don Faderitio Martínez ? 
Martínez, para que se. recaude el i®" 
porte de la anualidad corriente venci
da en fin de Febrero último y los dea- 
cubiertos que tengan los pueblos p0‘’ 
este concepto.

Córdoba 3 le Noviambre de 1898.
El Gobetnador, 

Agustin Águilar-Táblada.

A YÜTí TA M í£ NÍO^
CABCABÜEY

Núm. 2896 
Doa Juan Rafael Baiz Ballesteros, Alcalá® 

accidental de esta villa. '
j Hago saber: qne confeccionad®® ®° 
i borrado^ .por, Jps.t^?b^pj^ctiVAé-Ju.»*®® ®® 
5 reparti mienebs de'c6nsumoB, cereal®® ? 
i sW y e! gremisj de Hqnides parad ®®J 

tual ejerejeb .^, ,1838.39, qeedsu «*' 
| puestos ni público en ésta HeoreOrW 
í Capitatar, por téimiuo de ocho diash 

hiles, con taúca désidé 11'siguiente ai 
qne aparezca inserto-este edicto ®o t®^ 
BOLETiK OzioiAL da ia„prcvinoia,.d®®' 
tro de cuyo plazo podrán lo® ecetr*®

■ yentes examinar equéllés y pre®®®’®
1 cuentes reeJámeoiones creen perti®®®' 
t tes á su derecho.
i Careabney 29 de Outubre de 1898.“' 
E Juen Rafael Buiz.

MONTALBAN
Núm. 2901

Don Pedro da Bna Ortíz, Alcalde consti*® 
cional de esta villa.
Hago saber: que habiendo de proce 

derse per abta Junta pericial á la 
mauióu det apéndice ai ami liarem leo 
to de esta riqueza públic-i, qne ha 
servir de base para el repart® J^® 
contribución territorial en el 
ejercicio económico de 1899 à ^ 
loe contribuyentes que hallan *‘^'^\n 
alteración en sos riquezas presentar 
en esta Secretaria do Ayontamien*® a^ 
oportunas relaciones de traslación ® 
dominio en forma legal, desde «- 
del próximo mes de Noviembre “^ _ 
del mismo; en la inteligencia de 3^^ 
transcurrido el indicado plazo °® 
admitirá ninguna de las qne se P^®® 
ten por justas que sean.

Montalbán 31 de Octubre d« 1899-" 
Pedro Baz.
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BOLKTIH OFICIAL Dll LA PílOVlNOIA DF OOBDOBA

Hsfca<3,istic:a
Núm. 2917

Fallecimientos ocurridos et día 28 de Octubre

PARBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEBMEDADES

San Miguel 
Catedral 
Idem
Santa Mari o a
Sau Lorenzo

Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Hembra

Casado 
Idem

Viuda

75 afloe
60
4

11 meses
46 años

Lesión orginioa. 
Delirio.
Enteritis, 
Viruela. 
Disentería.

DIA 31 DE OCTUBRE

Catedral Hembra Viuda 53 años Lesión del corazón.
Idem Idem 9 meses Vírnela oonfiueute.
San Franoieoo Idem Casada 25 años Eclampsia.
San Niooiás Idem n 2 y 1(2 m Enteritis.
San Miguel Varón 3 Gastroenteritis.
San Lorenzo Hembra n 27 Raquitismo.

DIA l.“ DE NOVIEMBRE

Catedral Hembra
1

1 año Enteritis.
Santa Marina Idem 1 2 mes06 Idem.
Idem Idem ¡Viuda 33 años Beblandeoimíento cerebral.

DIA a DE NOVIEMBRE

San Andrés ! Hembra Casada ¡38 años Tuberoolosis pulmonar.
Santa Marina Idem Soltera Ulcere fagedérioa.
Idem [Varón Casado (80 Reumatismo.
Santiago Hembra IT Raquitismo.
Catedral ¡Varón Soltero 70- Tabee ínfeooiosa.
Idem Idem 3 meses Bronquitis.

Córdoba 2 de Noviembre de 1898.—El Secretario, Manuel Vero.—V.’ B.“: 
El Aloalde, Puente.

JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 2915
Pon Mariano Hidalgo y Salas, Abogado y 

JneK municipal suplente de esta ciudad.
Hago saber.' que en este Juzgado de 

ni cargo se sigue expedients juicio 
verbal á instancia de Antonio García 
Doblas, contra don Juan Manuel Serra
no y Garola, vecino de Castro del Río, 
por cobro de doscientas veinte y dos 
pesetas, en cuyo expediente he man' 
dado sacar á pública subasta, en venta, 
la finca qUe después se expresará, pro
pia de don Juan Manuel Serrano Gar
cía.

Media fanega de tierra al sitio nom
brado Barreros ó Tejares, término y 
ruedo de expresada villa de Castro del 
Río, que linda por Levante con otras 
de den Vicente Brazuelo; á Poniente 
con otras de Francisco Jiménez; al 
Mediodía con más de don Gabriel Lo
vera, y al Norte con otras que fueron 
de don Antonio López Toribio; cuya 
finca descrita ha sido valorada por pe
rito competente en la cantidad de tres
cientas treinta y siete pesetas y cin
cuenta céntimos.

Para el remate de expresada finca he

Sasxidad

seBaÍado al miércoles 80 del corriente 
mes, de doce á una de Ia tarde, en la 
Audiencia de este Juzgado, situada en 
el Palacio de Justicia de esta pobla
ción, bajo Ias condiciones siguientes:

1 .* Que no se admitirán postores 
que no cobran las dos terceras partes 
del precio es que ha sido valorada.

2 .* Que los postores han de ooneig 
nar por lo menos en el acto del remate 
el diez por ciento del tipo que sirva 
para la subasta; y

3 .* Que no habiendo presentado el 
demandado los títulos de propiedad de 
precitada finca, en los autos se encuen
tra certificado de cargas expedido por 
el Registro de la Propiedad del que 
resultan datos bastantes para que pue
da celebrar se la venta.

Dado en Montilla á dos de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y ocho. 
—Mariano Hidalgo.—Por mandado de 
8. S *, Juan Porras, Secretario.

f

0A8TR0 DEL RIO
Núm. 291«

Don Ramón Topete de loa Bios, Juez de ias- 
tracción de este partido,
A las autoridades y agentes de la 

policía judicial de la nación hago sa- 
ber: que en la matUaa del día veinte y fecha haya flido poaible averiguar su

ocho del aotual desapareció nn calix de 
plata sobre dorada y labrada, en ouya 
base tiene una insoripoión en que ae 
lee "Don José Osuna,, de la parroquia 
de Nuestra Señora de la Asunción, de 
esta villa.

Y ruego & dichas autoridades y agen
tes practiquen activas diligencias en 
busca del expresado cáliz, ai que, caso 
de ser habido, asi corno loa autores de 
la sustracoión, sean puestos 4 disposi
ción de este Juzgado, señalando i es
tos últimos el térmtno de diez días, pa
ra que oomparezoan & prestar la opor
tuna dectaraoión.

Dado en Castro del Río í treinta y 
QDO de Octubre de mil ochocientos no
venta y ocho. —Ramón Topete. —Por 
mandado de 3. S.*, José Delgado.

Fábrica militar de harinas
DE CORDOBA

Número 2914
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 21 del 
actual, á la una de la tarde, para la ad
quisición de los artículos siguientes: 

Artículos y condiciones de coda nao
Trigo de 2,‘ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáriee y tizón,

Las proposiciones deberán hacerse 
por quinlalee métricos y en papel del 
sello de la clase 12.•

Será desechada toda oferta que no 
reuna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual ee presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
sueotiben para juzgar en el acto so
bre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie aaeeoiamianto de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 2 de Noviembre 1898,—El 
Administrador, Secretario, Tomás de 
Rojas,—El Comisario de Guerra Inter
ventor, José Boza.—V.” B.®: El Sub
intendente militar, Director, Pablo de 
la Rosa.

Nota. AI verificar los pagos se de- 
duoirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro y recargos 
transitorio del 20 por 100 sobre dicho 
impuesto, asi corno el 20 por 100 del 
impuesto de guerra,

0tba. Loe vendedores del artículo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el artículo
33 del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893,

SenoDta de
Ttreer Sstablécimiento, en Marón

Núm. 2918

Habiendo desaparecido del cortijo el 
Rosalejo, en la tarde del 27 de Octubre 
último el caballo del escuadrón de es 
te Establecimiento, ouya reseña se ex
presa â oontioDaoión, sin que basta la

paradero, ruego á los señores Alcaldes, 
Comandantes de puesto de la Guardia 
civil y damás autoridades, que en bies 
del servicio y de los intereses del Ei- 
tado den las órdenes oportunas á los 
dependientes de su autoridad, para 
que procedan á practicar las más acti
vas diligencias para la busca del ¡udi- 
oado caballo, y caso de ser habido dea 
conocimiento á esta Remonta de su p®' 
redero, oon el fin de que pueda sor rs- 
cogido.

Reseña.
Número 7664, ‘’Delicioso,,, capón, 

castaño, dorado, cordón corrido, oai^#' 
do del izquierdo y armiñado de la de
recha, lunares aocidentsles en el dor
so, siete años, siete cuartas, cuatro de* 
dos, un metro cincuenta y cuatro oen* 
tlmstros, con dos hierros, uno su ®í 
cuello y obro en el muslo derecho.

Morón de la Frontera 1,® de Noviem
bre de 1898. — El Coronel, Lois de lí^® 
Santos.

Sección de anuncios

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula^ con 
sajeeión á las prescripciones vi
gentes.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal'

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LIBRAMIENTOS 
con los nuevos impuestos y ^^ 
cargos.

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual^^ 

de unidades de especies tarifa^^ns*

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

NÓMINAS 
con arreglo á los nuevos impno® 
tos establecidos.

FILIACIONES
Las del modelo oficial publica' 

do por el ramo de Guerra.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba 
Herías.

Listas de embaqi’U®
con arreglo al último modelo.^

Se hallan de venta en la 
pronta del “Diario de Córdoba» 

Letrados 18.______
Imprenta derímABIO UE COBCOB
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